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ILUSTP.¡ MUNICIPAL¡DAD DE LOTA

DIRECCION DESARROLLO COMUNITARIO

APRUEBA PROGMMA DE ACTIVIDADES, PROGRAMA DE 4
A 7 AñO 20t6

DEcFlEro N" 12óS

LOTA' l< -:,t¿D -zolb

,lIsrs!
r/" a) Decrcto N.771, dc fecha 29 de Abril de 2016. quc aprueba Conven¡o

de Continuidad, Transferencia y Ejecución entre el Servicio Nacional de la Mujer, Área frlu¡", y fruU"¡o, Érogrur* a u z y
la llustrc Municipalidad de Lota. ,/

r'b) Caniticado N. 470, de f€cha 05 dc Julio 20t6, de Sccrerar¡o
Municipal que da cuenta de Aprobación p¡esupuesto Municipar para programa de Actividades, programa de 4 a 7.

,/r-l c) Programa de Actividades, programa 4 a j año 2016: Actividad N.l
"Encucntro Familiar y Recreativo". N'2 "Encuentro Artistico cultural con Enfoque de Derechos,', No3 ..Encuentro 

oe
Mujeres, Liderazgo y Paficipación", N'4 "v¡sita 

ryucativa - Concientización del Cuidado det Medio Ambiente,', N"5
"lmplementación de sala Multiuso y Apreciacióyludiolisual". No6 "Acto de cierre programa 4 a7 pa¡8 que TrabajcsTranquila''. /
financicra delesrado. ,/ d) Dccreto ley no 1.263 de 1975, lcy orgánica de la administración

e) Decreto No 854 de fecha 2910912004 de Minister¡o de Hacienda que
Aprueba Clasificador Presupucstario, para el Sector publico.

f¡ Ley n.' 19.880 sobre Bases de los procedimientos Administrativos que
rigen los Actos de los ó¡ganos de la Administración del Estado.

g) D.F.L. N. l/200ó de Ministerio del Interior, publicado en D.O. el
261072006, gtte fijatexto retundido tey 18.695.

Y, en uso en los dispuesto en cl Art. 12. y las facultadcs que me confiere
el An. 63, ambos de la Ley 18.695, Orgánica Constirucional de Municipalidades.

DECRE1'O:

l.- Apruébese Prograrna de Actividades, PROGRAMA DE 4 A 7 AñO
2016, dependiente del Depafamento de Promoción comunitaria de la Dirccción de Desarollo comunitario. Los objot¡vos
y rcquerimientos están señalados especlficamente en é1.

2,- Los rccu¡sos financieros que origina Ia ejecución de las actividades
de dicho progama ascienden a la suma de $2.300.000, y serán financiados con fondos Municipales.

f,,- Para todos los efectos legales, los documentos indicados en los Vrstos
se extenden{n que forman pafe del presente Decreto.

Área de Gestión N"3 Actividades Municipares, fi ;iljfl:: ffij:lil"oi;1":',"J:ij.:'""flJ"lTlllfffil::
culturales' y serán con cargo a gastos 22.08.0/ Servicios dc producción y desrr¡ollo oe cvy'tos. :¿.ot.oOg l.""tnior,
22 07 002 $e¡vicio de impresión' 22.04.002 fexto y otro m¡teri¡l dr enseñ¡r 2a,22.08.0g:- hasajes Fleres y bodcg¡Je,

:l9l 991'-1t't:"i".¡ón a personrs,22.04.oot,/Ma.eriales de Escritorio. 22.02.00t ¡iextites y acrbados teri es,
22.04.010 |tateriales para Mantenimiento y Reparacioles de Inmuebles.
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D¡lrribüción:
. Sr.cr€r!]l¡ Muricip¡t (l)
. Di..cfor Ad¡nini!¡rsció¡r y Fin¡nu¡! (l)
. E¡c¡rCldo Corr¡bitid.d y prcaüpuelro (l)
. Jefi d. Adq ub¡ciones ( I ). Di¡.cció¡ deCo¡rrot (t)
. Dirccciór Did..o(l)
. Oficin. dc t¡ Mü¡.r (l)
. Pr¡gnm¡ de ¿ ¡ 7
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